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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el

expediEte administrativo N" 019-2022414727, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera
de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,

el desanollo de la canera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma

Técn¡ca denominada "Norma Técnica que REula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Públicos', Modificada por Resolución de Secretaría General N'046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de

Educación Superior Tecnologico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Ar.tística;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de conkatos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
artículo 1 de la Resolución l\4inisterial N" 005-20'18-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N'005-

19-MINEDU Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Super,ior Tecnológica públicos de

alcances de la Norma Técnica aprobada med¡ante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modiñcatorias

Que, mediante la Resolución Viceministerial N'0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos

Públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y contratación de

docentes, con el propósilo de garantizar el servicio educaüvo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su

vez deroga la Resolución Ministerial N" 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N'046-2017-MINEDU y N" 100-2017-MINEDU;

Que, medlante la Resolución Viceministerial N'040-2021-M¡NEDU, se aprobó el Documenlo

Normativo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de

contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el artlculo 2 de la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 326-

2O21.MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca denlro de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'30512;

Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del

expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución conespondienle;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contralos;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución

Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU y su

modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria General No 040-2017-MINEDU, modificada por

las Resoluciones de Secretaria General N" 046-2017-MINEDU, N'100-20'f 7-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU:



ARTíCULO 1o.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto deEducaciÓn Superior TecnolÓgica por servicios personales suscritos por la unidad á1".r10m y el personal que a continuación se indica:

SE RESUELVE

RAMIREZ FLORES, ARNOLD ALFONSO
D.N.t. No 71228275

MASCULINO

28t02t1992

1071228275

D.L. N" 19990

INGENIERO CIVIL

Educación Superior Tecnológica

BELLAVISTA

112111C12'tJ5

PROFESOR

PRESUPUESTO CAP, SEGUN RDR NO 265.94

019.2022414727 N" DE FOLTOS : ,t03

oFtclo No 06+2022.DG/tESTP-B.

Desde el 09/03/202fiasta et 3,il12tt02| rG

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según ro dispuesto en el artículo 103 de la Ley
305'12 respeclo al üpo de contrato,
¿10 Horas Pedagógicas

DE

ez
JEFE DE es ue.sob 1e¡

I..I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES
DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

,I.2. 
DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PI.AZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

I.3, DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRÍTO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA I-ABORAL

a
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añofiscal 2022.

Regísfrese, comunlquese y cúmptase.
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